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Dli-\RIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de octubre <1e 1913.

REALES ÓRDENES

SUbsecretario
BAJAS

~mo. Sr.: Según participa á este lIinisterio, el
CapItán general de la primera región, falleció ayer
en esta Oorte el Intendente de Ejército, es situación
de reserva, D. Mariano del Villar y Llovet.

D.e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fmes consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos
años. 1rfadrid 16· de octubre de 19B.

, ,

LUQUE

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
DESTINOS

E:x;cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
Ton~lrmar en el cargo de ayudante de órdenes del'

,emente general D. Luis Mackenna y Benavide13,
que se halla en situación de cuartel con residencia
nn Earc~lona, al teniente coronel de Estado Mayor

. Ramon Mucientes y Vigo, ascendido á su actual
e(~Pleo por real orden de 6 del corriente mes

. O. núm. 223).
De real orden lo digo á V. :K para su conocimiento

y_efectos consiguientes. Dios guarde á V. :El. muchos
anos. Madrid 16 de octubre de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
de~~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se' ha servido
laul~ al Depósito de la Guerra, en vacantes de

~or ~lia;".~ l!?s capitanes del cuerpo de E$tado Ma·
:M:an e -"'JercIto D. Joaquín Aramburu Luque y Don
SUs uel .:M:esa Prast, que en la actualidad prestan

De8el'VIClOS en este Ministerio. .
real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.·

Señor. Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
destinar á este Ministerio en vacantes de plantilla,
á los capitanes del Querpo, de Estado Mayor del
Ejército D. Enrique Uzquiano Leonard y D. Salvador
Gómez y Díaz Eerrio, que en la actualidad prestan
servicio en la Oapitanía general de la cuarta región
el primero, y en el Gobierno milItar de Oádiz y en
comisión en Oeuta." el segundo, en la cual comisión
deberá cesar.

De, real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :Ei. muchos años.
Madrid 16 de octubre <'Le 1913.

AGUSTIN L"UQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Oapitán general de la segunda región, 00
mandante general de Oeuta é Interventor general
de Guerra.

....
SeccIón de Infanlérla

OLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. 'E. cursó
á este Ministerio en 28 de julio último, promovida por
el sargento del regimiento Infantería de Vizcaya nú· _
mero 51, Enrigüe Sirvent Armengol, en s1Í,plica de
que se le conceda mayo;¡: antigüedad en su empleo.
el Rey (q. D.g.) se ha servido deSestimar la peti.'
ción del recurrente, en virtud de la real orden de 7
de abril de 1893 (O. L. núm: 119), que previene
que la antigüedad que deben disfrutar los cabos y
sargentos ascendidos es la ele la primer?> revista que
pasen.

De rea.\ orden lo digo á V. :EJ. pG;ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1913. '

LUQUE

Señor Capitán g~meraJ de la tercera región.
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CONTINUACION EN EL SERVICIO
Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: Vista la instanCIa que V. E. cursó
Ji, este Ministerio en 31 de julio último, promovida
por el sargento del regimiento Infanteria de Se
villa. mím. 33, José Izquierdo García, en súplica de
que se le conceda el primer periodo de reenganche
del real decreto de 9 de octubre de 1889, á partir del
dfa 2 de febrero de 1912 en que cumplió los seis
años de servicio en filas, el Rey eq. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Intervención general
de Guerra, ha. tenido á bien acceder á los deseos
del interesado, debiendo cesar dicho beneficio en
fin de diciembre último, por haberse acoO'ido á los
de la ley de 15 de julio del año próxi~o pasado.

De reaJ orden lo digo á V. E. para su· conocimiento
y de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1913.

LUQUJ:

Señor Capitán general de la tercera r-egi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de CnlJllllerta
ABONOS DE TlEM1:'ü

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 21 de agosto último, promovida
por el primer teniente del escuadrón Cazadores de
Menorca D. Jaime de Oleza y Bestard, en' sú
plica de que para extingUIr el plazo de forzosa re
sidencia en esas isla.s, be le considere como doble
el tiempo que prestó servicio en las posiciones desta
cadas de Melilla; y teniendo en cuenta que, según
antecedentes, su destino actual lo obtuvo voluntaria
m-ente y que la real orden de 11 de febrero del
corriente año (C. L. núm. 21) sólo se refiere á abono
de tiempo para cumplir la obligatoria permanencia
en los territorios de Afnca que taxativamente se
expresan en el inciso del arto 1.0 de la misma, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petición
del interesado por carecer de derecho á lo que so
licita.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de Baleares.

•••

_ron de ArtllIerfa
AJUSTADORES DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.:' En 'vista del contrato definitivo ce
lebrado entre la Junta de la Oomandancia de Ar
tillería de Cádiz y el ajusta.dor, cabo de la tercera
sección de obreros filiados, D. Francisco Rambla :Mesa,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar de
finitivamente á dicho individuo ajustador herrero
cenaJero de segunda clase de ía expresada Coman
dancia con la antigüe<;laa de 18 de septiembre úl
timo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1913.

Señores Capitanes generales de fa segunda y tercera
reglOnes.

Señor Interventor general de Guerra..

Excmo. Sr.: El &y eq. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ajustador herrero-cerrajero de segunda cla
s~ del regimiento Artillería de Sitib, al obrero fi.
h~do del Parque de Barcelona, Juan Fané Espuny.
dIspensándole de veriflCar los tres meses de prácticaS
reglamentarias. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 15 de ootubre de 1913. .

LUQUE

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta
regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
.. :E!xcmo. Sr.: .En vista del acta y contrato defi.

mtIvo celebrado entre la Junta del regimiento Al'.
tillería de montaña de esa plaza y el ajustador, obre.
ro filiado de la octava sección, D. Francisco Manca.
da Compañy, el Rey eq. D. g.) ha tenido á bien
nombrar definitivamente á dicho individuo ajustador
herrero-cerrajero de segunda clase del expresadcf re.
gimiento, asignándole la antigüedad del 12 de sep.
tiembre último.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 15 de octubre de 1913. . .

DJQUE

Señor Oomandante general de Melil18..

Señ~res Capitán general de la octava región é In
terventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: En vista del acta y contrato de

finitivo celebrado entre la Junta del regimiento Ar
tillería de montaña de !felilla y el ajustador don
Faustino Sala Foronda, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien nombrar definitivamente á dicho indivi·
duo ajustador 'herrero-cerrajero de segunda clase del
mismo, asignándole la antigiiedad del 12 de septiem·
bre último. I

De real orden 10 digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Huerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el herrador de primera clase del sé~'
timo regimiento montado de Artillería D. Secundl'
no Moranes Codo, paile á prestar sus servicios al
Parque móvil de municionamiento, afecto á la Co'
mandancia de la misma arma de Ceuta, en vacante q118

existe de su cIase.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimieIlto

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoS.
Madrid 15 ·de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Oeuta..

Señores Capitán general de la quinta región é In
terv·entor general de Guerra.

Excmo. S¡;.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á, biel!
disponer que los brigadas ascendidos á esta catego1
por mérito de guerra, según real orden de 30 e
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,

. septiembre último (D. O. núm. 218) y 9.u~ .se ex·
..... presan en la siguiente relación, que pnllCIpIa con

Francisco Campodarbe Vilellas y termma con José
Higueras Rojo, pasen á prestar sus servicios á los
cuerpos que en la misma se indican.

De :real orden ·10 digo á V. E. para su conocimiento
.y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1913.

LUQUE

Señores Comandantes generales de Ceuta y de La·
rache.

Señor Interventor general de Guerra.

R.elaci6n que se cita

Franoisco Campodarbe Vilellas, del regimiento mixto
de Artillería de CeRta, al mismo.

Franoisco PUJarón Saldaña, del regimiento mixto de
Artillería de Ceuta, al mismo.

Antonio Manzano Castro, del regimiento mixto de
Artillería de Oeuta, al Parque móvil de municio
namiento de la misma plaza.

José Higueras Roja, del regimiento mixto de Ar
tillería de Ceuta, al grupo de Artillería de montaña
de Larache.

Madrid 15 de octubre de 1913.-Luque.

* * *
RETIROS

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido por in
útil al artillero del regimiento de montaña de Me
lilla Zoilo Corchero Lorenzo, y resultando compro
bado su estado de inutilidad, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 4 del actual, se ha ser
vido disponer que el referido in.:dividuo cause baja
en el Ejército por inútil y que diCho Alto Cuerpo le
haga el señalamiento de haber pasivo que le corres
ponda, por carecer de derecho á ingreso en lnvá!i
dos y hallarse comprendido en la ley' de 8 de JU-
lio de 1860. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Comandante general de Melilla é Inter
ventor general de Guerra.

, ..
SeccIón de IntendencIa

PASAJES

Excmo. Sr.: . Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 16 de septIembre .próximo pasa
d?, promovida por el oficial seguil;do de rnt~rv~n
Clón Militar D. Avelino Poveda Gomez, en suphca
de que le sea reintegrado el impmte del pasaje de
su esposa, que satisfizo de su pecuho al trasladarse
doode Avila á Melilla' y estando justificada la cau
sa en que el recul'l'e~te funda su petiClón, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo. con lo informado .por la
Intervención general de Guerra, se ha serVIdo 3;c
ceder á lo que se solicita y disponer le sea satIS
fecho el importe del mencionajio pasaje por la Pa
gadUría de transportes militares de Melilla, con car·
g? al capítulo 2.D, arto 7.D de la sección c~art~ .del
':Zente presupuesto de GUélrra, previa la JustIflOa~
Cl n correspondiente. . .

De 'real Oit"den lo digo á V. E. para su conOCImIento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOs.
Madrid 15 de octubre de 1913.

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interv.entor general de Guerra.

:jO :te Jl<

Excmo: ~r.: Vista la instancia que V. E. curs6
á este Ministerlo en 14 de agosto último, promovida.
por D.a. Angeles Vázquez, viuda del capitán de Inf~

tería D. José Rojas, en súplica de que le sea rem
tegrado el importe del pasaje de dos de sus hijas;,.
que satisfizo de su peculio al trasladarse desde Car
tagena á Toledo; y estando debidamente justifica
da la causa en que la recurrente funda su petici6n~
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
la Intervención general de Guerra, se ha servido ac
ceder á lo solicitado y disponer le sea satisfecho
el importe del mencionado pasaje por la Pagaduría
de transportes de Toledo, con cargo al capítulo 2.D,

arto 7.D, concepto «Transportes)), de la sección cuar
ta del vigente presupuesto de la Guerra, previa la
justificación. correspondiente. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCllluento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubr,e de 1913.

/

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de GUSlrra.

* * *
TRANSPORT~§ 00'~

Ex~mo. Sr.: El Rey (q. P. g.) ha tenido á bien
disponer que por el Parque adminj.s~ivodel mate~al
de hospitales de esta Corte, se remesen al .hOSpl.tal
militar de La Coruña los efectos que á contmuam6n
se detallan, verificándose el transporte por cuenta
del Estado y con aplicación al capítulo 2.D, artícu
~01 'l>Ji de la seccián cuarta del vigente presupuesto
de este departamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocinuento
y demás efectos. Dio.s guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1913.

Señor Capitán general de la octava regián.

Señores Capitán general de la primera región é Inter
ventor gener.a.I de GUerra.

REMESAS QUe: SE CITAN

Cubos ordinarios, modelo 121, 4.
Baños de cuerpo entero, modelo 33, l.
Butacas, modelo 51, 2.
Sillones, modelo 272, 1.
Porta-viandas, modelo 249, l.
Copas para agua,. modelo 1:1,9, 3.,
Escupideras, modelo 144, 34.
Fuentes, modelo 158, 2.
Jairos de un litro, modelo 177,028.
Orinales de cama, 1.
Orinales de cristal, 2.
Palanganas de hierro, modelo 294, &.
Pisteros, modelo 240, 2.
Platos, modelo 245; 82.
Servicios, 2.
Tazones, modelo 286, 108.
Vasos, modelo 313, 16.
Servicios, 2.

Ma,drid 15 de octubre de 1913.-Luque.

'" ,.. ,..
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). J;ta te~ido á bien

disponer que por el Parque admlUlstratIvo del IDa-
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t.eri..aI de hospitales de esta Oorte, se xemesen al
hospital militar de Valladolid los efectos que á con
tinuación se detallan, verifioándose el transporte por
ouenta del Estado y oon aplicación al capítulo 2.2,
arto 7.2 de la sección cuarta del vigente presupuesto
de este departamento.

De real orden 101 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de ootubre de 1913.

L'uQUE

Señor Oa.pitán general de la séptima región.

Señores Oapitán general de la primera, rgión é In
terv.entor general de Guerra.

REMESAS QUE SE CITAN

:Mesas de cabeoera, modelo 202, 8.
Botellas de vidrio de un litro, modelo 46, 20.
Bot.ellas de vidrio de medio litro, 21.
Vasos de oristal, modelo 313, 69.
Jarros de loza de un litro, modelo 177, 40.
Jarros de loza de medio litro, 29.
Orinales de loza, 45. .
Palanganas de hierro esmaltado, modo 224, 4.
Platos, modelo 245, 65.
Tazas, modelo 285, 72.
Braseros, modelo 49, 6.
Ouchillos de cocina largos, modelo 129, 3.
Porta-viandas, modelo 249, 2.
Oestones, modelo 104, 3.
Mesas ordinarias, modelo 204, 2.

Madrid 15 de ootubre de 1913.-Luque.

.•.
Secclon De Intervenclon

SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
Alcalde presidente del Ayuntamiento del Grave (Pon
tevedra), en, súplica de dispensa de exceso de plazo
para presentar á liquidaClón recibos de suministros
facilitados á la Guardia Civil en diciembre de 1911,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
solicitado, debiendo efectuarse la oportuna reclama
ción ~n adicional al ejercicio cerrado de 1911, y
cuyo lmport.e, una vez liquidado de oonformidad, se
satisfará como atención preferente por ser una de
las que con tal carácter enumera la vigente ley
de presupuestos en su arto 3.2, apartado letra G.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y del!lás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1913..

LUQUE

Señor Oapitán general de la octava región.

... ... ...
Excmo. S~.: Vista la instanCIa promovida por el

Alcalde presidente dEl! Ayuntamiento de Loo San
tos (Badajoz), en súplica de dispensa de exceso de
plazo para presentar á liquidación recibos de sumi
nistros verificados por dicha corporación á fuerzas
del Ejército y Guardia Oivil durante el año de 1912,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
solicitado, debiendo efectuarse la oportuna reclama-,
ción en adicional al ejercicio cerrado de 1912, y
cuyo import.e, una vez liquidado de conformidad, se
satisfará como atención preferente por ser una de las
que con tal carácter enumera la vigente ley de pre
supuestos en su arto 3.2, apartado letra G.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1!H3.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
Alcalde presidente del Ayuntamiento del Oastillo de
las Guardas (Sevilla), en súplica de dispensa de ex
ceso de plazo para presentar a liquidación recibos de
suministros verificados :por dicha corporación á fuer.
zas de la Guardia CivIl en diciembre de 1912, el
Rey (q. D. ¡¡f.) ha tenido á bien acceder á lo so·
licitado, debIendo efectuarse la oportuna reclama·
ción en adicional al ejercicio cerrado de 1912, y
cuyo import.e, una vez liquidado de conformidad,
se satisfará como at.ención preferente por ser una de
las que con tal carácter enumera la vigente lev de
presupuestos en su arto 3.2, apartado letra G. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1913.

LUQu:&

Señor Oapitán general de la segunda región.

l.'

Sección de JustiCIa , AsUDIOS IBaBMllS
ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Asamblea de la Real Y 1!filitar
Orden de San Hermenegildo, ha. t.enido á bien con
ceder -al primer teniente de la. Guardia Oivil don
Juan Esteban Martínez, la cruz de la referida Orden,
con la antigüedad de 16 de octubre de 1912, que es
la. que le corresponde como comprendido en la real
orden de 12 de febrero próximo pasado (O. L. nú-
mero 213). \

De real orden lo digo a 'V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor President.e del Oonsejo Supremo de Gúerra y
·Marina.

lI: '" lI:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con
.lo informado por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo, ha t.enido á bien con
ceder al primer teniente de la Guardia Oivil (E. R.)
D. Francisco Grande Pozuelo, la cruz de la referida
Orden, con la antigüedad de 2 'de noviembre de 1912,
que le resulta como comprendido en la real orden
de 12 de febrero próximo pasado (O. L. núm. 23).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo ~upremo de Guerra y
Marina.

>le lI: '"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo, se ha üignado conce'
der á los caballeros de la. expresada Orden, com'
prendidos en la siguiente relación, que' da principio
con D. Luis de l\fiquel y Bassols y termina con don
Juan Godoy del Oastillo, las pensiones en las con
decoraciones de la referida Orden que se expresan,
con la antigüedad y en las vacantes que a caéla
uno se señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra Y
Marina. '

Señores Oapitanes generalas de la primera, segunda,
tercera, c'uarta, quinta, sexta y séptima regioneS
é Interventor general de Gu.erra.
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PENSIONES DE CRUCES

LUQUE

AGUSTIN LUQUE

de la cuarta región.

* * *

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di
rigió á este Ministerio en 13 del mes próximo pa
sado, proponiendo para que desempeñe. el cargo de
vocal de la Comisión mixta de reclutamiento de la
provincia de Logroño al médico primerO' de Sani
dad Militar D. Eiduardo Zuazua Gaztelu, el Rey
(q. D. g.) se ha servido aprobar la referida pro
puesta.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento
y demás efectos. Dio.s guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1913.

Señor Capitán general de la quinta región.

E:x:cmo. Sr.: Vistas las instancias que' cursó V. E. á
este Ministerio con sus escritos de 12 de abril y 12
de julio últimos, promovidas por D.a. Escolástica Pi
quero Polo y hermana D.a. Felipa, huérfanas del ca
pitán de Caballería D. Felipe Piquero Pozoseco, en
súplica de que se les conceda la pensión anexa á la
cruz de segunda clase de la Orden de San Fernan
do que poseía su' difunto padre, y resultando que
siendo éste guardia. alabardero le fué otorgada, pre
vio juicio contradictorio, la expresada condecoración,
con la pensión correspondiente á la clase de sar
gentos, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por las
recurrentes, como comprendidas en la ley de 4 de
julio de 1912 (C. L. núm. 170) y, en su conse
cuencia, disponer que la mencionada pensión, as
cendente á 600 pesetas anuales, se abone por la
Intendencia Militar de la segunda región, por entero,
á D.a. Escolástica, á partIr de 12 de febrero de 1908,
hasta el 20 de marzo de 1909, y desde el día siguien
te á las dos hermanas, con arreglo á lo precep
tuado en la ley de ].Q de dicho mes y año (U. L. nú
mero 58) y en la vigente de contabilidad, que dis
frutarán en coparticipación y por partes iguales, y
sin necesidad de nuevo señalamiento en favor de la
que sobreviva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde áV. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1913.

lecdOn de Instructlon. ReClutamlenlo
, CuerDOS diversos

•

DESTINOS

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Presidente d~l Consejo Supremo de Guerra
y Macrina, Intendente general militar é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del telegrama que V. E. di
rigió á este Ministerio en 18 del mes próximo pasado,
proponiendo para que desempeñe interinamente el
cargo de vocal de la Comisión mixta de recluta
miento de la provincia. de Barcelona al médico ma

"yor de Sanidad Militar D. Rodrigo Moya, el Rey
(q. D. g.) se ha servido aprobar la referida propuesta.

De. real orden lo digo á V. J!;. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1913.

1Se.'" capit.. genere,]
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PLANTILLAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fe
cha 2 del mes actual, manifestando haber dispues
1l0, en uso de las facultades que le confiere la real
orden de 18 de abril de 1900 (D. O. núm. 86),
que de la Oomandancia de Jaén pasen dos cabos
de Infantería á la de Granada, por conveniencia
del servicio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar la determinación de V. E., quedando modifi
cadas en tal sentido las plantillas de las expresa
das Oomandancias.

De real orden lo digo á V. :Ei. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Oivil.

Señor Oapitán general de' la segunda región.

* * *
PREMIOS DE REENGANOHE

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
corneta de la Oomandancia de la Guardia Oivil de
Lérida., Demetrio Fernández J;'ernández, en súplica de
que se le conceda el premio y plus de reenganche
desde 1.0 de octubre de 1912, fecha de su ingreso
en él Querpo; y teniendo en cuenta que según in
forma la Interven:ción general de Guerra, el recu
rrente tiene derecho á los beneficios que solIcita,
el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á lo so
licitado, debiendo practicar la expresada Oomandancia
la reclamación oportuna en la forma reglamentaria..

De real orden lo digo á V. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde' á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Oapitán general de la cuarta región é In
terventor general· de Guerra.

"'''''''
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJEROlTO

,Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ge
rardo Apodaca Martín, recluta del reemplazo de 1912
y vecino .de Bilbao, en solicitud de que le sean
devueltas las 500 pesetas del primer plazo de cuota
militar por reducción del tiempo de servicio en fi
las; Y resultando que el interesado fué declarado
inútil después de su incorporación á filas, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición,
con arreglo al párrafo segundo del arto 284 de la
vigente ley de reclutamiento.

De real orden lo digo d. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1913.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años

. Madrid 15 de octubr~ de uno. ' .
LUQUE

Señor Oapitán general de la séptima región.

01< * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 18 de septiembre próximo pa·
sado, promovida por el soldado de la Comandan.
cia de Artillería de esa plaza Luis Gironella Ro.
quer, en solicitud de que le sean devueltas 250 pe·
setas de las 500 que ingresó como primer plazo de la
cuota militar, por tener concedidos los benefIcios del
arto 271 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que de las 500
pesetas ingresadas en la Delegaci6n de Hacienda de
Barcelona, correspondientes á la carta de pago nú·
mero 247 de fecha 27 de agosto último para reducir
el tiempo de servicio en filas del referido soldado,
se devuelvan 250, quedando satisfecho el total de
la cuota militar que señala el arto 270 de la re
ferida ley con las 250 restantes, debiendo percibir
la indicada suma el individuo que efectuó el de·
pósito ó la persona apoderada en forma legal, se·
gún dispone el arto 189 del reglamento dictado para
la ejecución de la ley de reclutamiento de 11 de
julio de 1885, modificada por la de 21 de agosto
de 1896. _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1913. ,

AGUSTIN :CUQUE

Señor O<::.pit.án general de la cuarta región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge.
neral de Guerra..

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los indio
viduos que se relacionan á ,continuación, pertene
cientes á los reémplazos que se indican, están com
prendidos en el art'. 284 de la vigente ley de reclu·
tamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
quee se devuelvan á los interesados las cantiaades
que ingresaron para reducir el tiempo de servicio en
filas, según cartas de pago expedidas en las fe·
chas, con los números y por las Delegaciones de
Hacienda que en la citada relaci6n se expresan,
como igualmente la suma que debe ser reintegra4&>
la cual percibirá el individuo que hizo el depÓSIto
ó la persona autorizada en forma legal, según pre·
viene el arto 189 del reglamento dictado para. ~
ejecuci6n de la ley de 11 de julio de 1885, modifi'
cada por la de 21 de agosto de 1896. , .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOS.
Madrid 15 de octubre de 1913.

, LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

* * 01<

Excmo. Sr.: Vista la instancia promoVlda por Ju
lio Vega Palmero, recluta dél reemplazo de 1912,
y vecino de Santibáñez de Tera (Zamora), en so
licitud de que le sean devueltas las 500 pesetas del
primer plazo de cuota militax por reducci6n del tiem
po de servicio en filas; y resultando que el interesado,
fué decIara.do inútil después de su incorporación á
filas, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
dicha petición, con arreglo al párrafo segundo del
arto 284 de la vigente ley de reclutamiento.

L"UQUE

Señores Capitanes generales de la primera" segUll'
da, tercera, cuarta, quinta y sexta regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra. '
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R.elaci6n que se cita

NOllBRES DE LOS RECLUTAS

_---------1--

Punto en que fueron allstados

Ayuntamiento Provincia

ZONA

FECHA Suma. que
de la caria de pago ~úmero de Delegación debe 8er

la carta de Hacienda reinteg~ada
que expidió la. -

Die. Mes Año de pago carta de lJago Peaetas

24 mayo. 1912 781

I febro. 1913 2.404

500
500

1.000
500

500

1.000

1.000
500
500

1.000

500
500

1.000

500
50 0

.1.000
500

1.0<,>0
500

500
1.000

LOOO

1.000
500

1.000
500
500
500

Jaén ' .....
Alicante ..
ldem .••..

Santander.

ldem .•.•.
Huelva .. ,
ldem.... ,
Granada •.

ldem ....

ldem ." ..

ldem ....•1
Idem ....•
ldem .••..
ldem ....•
Zaragoza.•.
ldem ..••.

ldem .
Mac;lrid .
ldem .

ldern .•••.•
ldero ....•.
ldero.•..•.
ldern .....
ldern ....•.
ldero ....•.
ldero ...•..

Barcelona..
ldern ......

174

86
378
212
805
14 1

95

177
235
370

818
30

985
II8

2·743
2.1I2

244
750

106

191 3
1913
19 13
1912
1913
191 3

1913
191 3
19 1 3
19 1 3

1913
1913
19 13
19 1 3
1912
1913
1913

31 enero.
13 febro.
8 idem..

28 mayo.
lO febro.
8 idem..

12 idem.. 1913
7 ídem.. 1912

13 idem. 1913

17 enero.
22 idem..
23 idero..
11 febro.

11 febro. 1913
5 idem. 1913

13 idem.. 19.12

7 idem..
27 enero.
28 idem..
27 ídem,
14 febro.
II idem..
27 enero'.

ldem ....
rdem ...•
ldem .
ldem .
Manresa.
Mataró "
ldem ..•.

1912 Barcelona ... Barcelona .• Barcelona 30 mayo. 1912
1912 ldem ...•.. ldero .•.•.. ldero... I tebro. 1912

1913 ldem IdeIr- ..
1913 ldem Idern .
1913 ldem ldem ..
1913 ldem. . ...• ldem .
1912 Vich Idem .
1913 Tarrasa ldem.'.•..•.
1913 Mataró . " •. Idero .
1913 Torrellas de

Foix..... ldem .•...•• Manresa .
1913 \1adrid.... :. Madrid..... Madrid...
1912 ldem...... ldem..•.•. ldem •••.
1912 Alcalá deRe-

nares.. . . ldem'.•..•.. Getafe .
Luis !ernando Francisco¡ 1913\Ca~abanchelllden:..•.•.. ldem .

Munoz Grandes ....•.•. \ f BaJo \
JoséOtero.Sánchez....... 1913 Aldea delI Fresno Idem ...• , •. ldem ....
Juan Moro Martín •..•.•.. 19 13

1I
Bonares Huelva..•.• Huelva ..

José Miralles Díaz ... '" .• 1913 Huelva ., .. ldem.. . .•. ldem .•..
Modesto Pardo Pardo'•... [ 1913 Alamedilla •. Granada .... Granada.
Miguel Osuna Fernández .

Lanzas.. .. . . .. •..• 1 1913 ~aén Jaén ¡Jaén. ' .
Rafael Pérez Gozálbez 11912 Alicante ..• Alicante., •. Alicante.
José Sala Antón \ 1913 Muchamiel.. ldem ldem .
Antonio Santacreu Santa-!

creu ..•.••...•...•.•. ' 1913 Senija... .. ldem..•.... ldem .
Luis Ruiz Vinaches....... 1913 VilIajoyosa .. ldem ldem .
José Mira Albert. ....... 1913 Pinoso ..... ldem ...•... ldem ..
Francisco Más Alfonso.. 1912 Crevillente , Idem....... [dem. ,.
Pascual García Jiménez 1913 Zaragoza Zaragoza Zaragoza.
fosé Maria Blasco Ijazo 1913 Idem ldem ldem ...
Gregario Palacios ..Gutié-

rrez...••....•...•... 1913 Reinosa ...• Santander .. Santander 13 idem.. 1913

Ellas Cristóbal Rubio.....
José de la Fuente Rivacoba
Mariano Galán López.....

~rancísco Abad Queraltó.
rosé Vidal Bonet ..•.. , .
Buenaventura Valentí

Camp '" .
luan Carbó Torréns .•....
[osé Forés Font • . . •. . •.
Pedro Guillauroe Llisuy .
José Ríus Serra. .. . .
Rafael Puig Casasallas •...
Jaime Ramón Duixaus ...
Ramón Escofet Ra ventós.

Madrid 15 de octubre de IQI3.
* * *

LUQUI!

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á
este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
cone.eder la gratificación anual de 600 pesetas, D..
partIr de l.Q de septiembre próximo pasado, con
ca:-go al presupuesto de ese cuerpo, al comandante,
PQunIDer profesor de los ool.egios del mismo, D. José

~ro Vigo, oon arreglo al real decreto de 4 de
abnl de 1888 (O. L. núm. 123).

De real orden lo digo á V. E. para su conooimientot demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
, adrid 15 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

• • •
Excm? Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á

~.te Mmisterio en 3 del mes actual, el Rey (que
IJi10s guarde) ha tenido á bien disponer que el te
~te. coronel, jefe de estudios de los oolegios de
!l' bl!leros, D. Jenaro Gutiérrez Valdeoara, ccnti-
ue .~lsfrutando en su actual cargo y empleo, la

ratlficaci6n anual de 1.500 pesetas que le oorrespondediJa. el presupuesto de ese ouerpo, y le fué conce
1903 por reales órdenes de 27 de noviembre de
res Y.18 de julio de 1911 (D. Ü. núms. 263 y 158)
de P€bt~vamente, con arreglo al real decreto de 4

Da nI de 1888 (O, L. núm. 123).
e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 15 de ootubre de 1913.

LUQUE

Señor~ Director general de Carabineros.

* * *
Exomo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

guardia se~undo de la Comandancia de Lérida,
Joaquín Lopez Contreras, en súplica de que se. le
conceda relief y abono de los haberes del mes de
junio .último, con dispensa de justificante, porque
habiendo sido alta en ese cuerpo en la revista de
dicho mes, procedente del batallón Cazadores de
Llerena, no peroibi6 los expresados haberes por no
haber justificado en la plaza de Ceuta, donde se
encontraba, hasta el día 6, que salió para su nuevo
destino, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por la lntervenoión general de Guerra, ha
tenido á bien aooeder á la petición del interesado,
debiendo la Oomandancia de Lérida hacer la recla
ma<lÍón en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efootos. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de ootubre de 1913.

LUQUE

Señor Direotor general de la Guardia C[vil.

Señores Capitán general de la oua;rta regi6n é In
terventor general de Guerra.

L\·" ~..

..,
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DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

r- .

SeccIón de (n(onterlo
CONCURSOS

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á te
nor del vigente reglamento, tres plazas de músico de
tercera correspondientes á cornetín, bajo y caja, que
se hallan vacantes en el regimiento Infantería de
Tenerife núm 64, cuya plaz1a. mayor reside en Santa
Cruz de Tenerife, de orden del Excmo. Señor Ministro
dé la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en
el cual podrán tomar parte los individuos de la. ola
se civil que lo deseen y reunan lafl condiciones y
cirounstanoias personales exigidas por las vigentes
disposiciones.

J..a.g solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su ~dmisión el día 13 del mes
de noviembre próximo.

Madrid 15 de octubre de 1913.

El Jefe de la Sección,

José López Torréns

Circular. Debiendo cubrirse por opüSlClOn, á te
nor del vigente reglamento, tres plazas de músico
de tercera correspondientes á caja) cornetín- y trom
pa, que se hallan vacantes en el regimiento Infante
ría de Asia núm. 55, cuya plana mayor reside en
Gerona, de orden del Excmo. Señor Ministro de la
Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el cual
podrán toma-r parte los in~ividuos de la clase civil
que lo deseen y reunan las condioiones y circunstan
cias personales exigidas por las vigent.es disposiciones.

J..a.g solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 30 del mes
corriente.

Madrid 15 de octubre de 1913.

El Jefe de ll!. Sección,

José López Torréns.

* * *
Circular. Debiendo cubrirse por oposioión, á te·

nor del vigente reglamento, cuatro plazas de músioo
de tercera correspondientes á cornetín, bajo, caja
y cornetín, que se hallan vacantes en el batallón Ca
zadores La Palma núm. 20, ouya plana mayor reside
en Santa Cruz de la Palma, de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra se anuncia el oportuno
conourso, en el cual podrán tomar p Irte los individuos
de la clase civil que lo deseen y reunan las condiciones
y circunstancias personales exigidas por las Tigen
tes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 13 del mes
próximo.

Madrid 15 de octubre de 1913.

El Tefe de la Sección,

José L6pez Torréns.

•••

SecclplI de ArtDlerlo
DESTINOS

De orden del Excmo. Señor Ministro de la Gue
rra, el obrero bastero del regimiento de Artillería,

de montaña de Melilla Joaquín Milio Ramírez, PMa.
destinado á prestar sus servicio,:; al tercer regimiento
de la' misma denominación, por haber sido elegido
por la junta económica de este último cuerpo para.
ocupar una vacante que de dicho oficio existe en
el mismo; debiendo tener lugar el alta y baja co
rrespondiente en la revista de comisario del próximo
mes de noviembre.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 15 de
octubre de 1913.

El Jefe de la Spccion,

Leandro Cubillo.

Señor...

Excmos. Señores Capitán general de la octava re·
gión, Comandante general de Melilla é Interventor
general de Guerra.

* * *
VACANTES

Vacante en el ?egimiento de Artillería de montaña.
de Melilla una plaza de obrero bastero de segunda.
clas·e, contratado, dotada oon el sueldo anual de
1.000 pesetas, derechos pasivoo. y demás que con·
cede la legislación vigente, de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra se anuncia ~ concurso á
fin de que los que aspiren á ocuparla dirijan sus ins·
tancias al señor coronel primer jefe del expresado re
gimiento, en el término de quince días á contar des
de esta· fecha, acompañando certificación de una
de las escuelas de aprendices que acrediten su ap
titud profesional, cédula personal los que hayan si
do licenciados, certificación de buena conducta des·
de que dejaron el servicio y otra del último cuerpo
en que hayan servido, acreditando su aptitud, y copia.
de la filiación é informe del primer jefe; pudiendo
tomar parte en dicho eoncurso los que tengan título
de maestro sillero-guarnicionero faciIitado en los es·

'tablecimientos del arma, según dispone la real orden
circuLar de 2 de septiembre de 1911 (C. L. núm. 182).

Madrid 14 de octubre de 1913.

iU Jefe de la Sección,

Leandro Cubillo.

•••

Seccl6n de Intendencia
CUE,RPO AUXILIAR DE INTENDE:NCIA

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Señor Minis·
tro de la Guerra se nombran escribientes del cuerI>?
auxiliar de Intendencia" con carácter provisional, 11
los sargentos de la octava comandancia de tropas de
Intendencia y de la de campaña de Melilla, Pedro
Pinto Hernández y Julio Sánchez Calderón, que rell.·
nen las condiciones reglamenta.rias para el ing~eSO
en el citado cuerpo, debiendo prestar respectlvar
mente sus servicios en las Intendencias militares de
la 9.uinta y primera regiones.'

DlOS guarde á V. E. muchos años. Madrid 15
octubre de 1913.

El Jefe de la Sección,

Joaquín Soto.

E!xcmos. Señores Capitanes generales de la prime~
quinta y octava regiones, Comandante general e
Melilla é Interventor general de Guerra.

-----------------------
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